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ENCUENTRO DE MAGISTRADOS/AS DE LAS SECCIONES DE LAS 

AUDIENCIAS PROVINCIALES DE DERECHO DE FAMILIA Y DE 

JUECES/ZAS DE FAMILIA 

Código:  EN23079 

Fechas:  10 al 12 de julio de 2023 

Codirectores: D. Francisco Javier Pereda Gámez. Presidente de la 

Sección Décima Octava de la Audiencia Provincial de 
Barcelona. 

 D. Alfonso Carlos Aliaga Casanova. Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Orihuela. 

Directora Técnica: D.ª Raquel Castillejo Manzanares. Jefa de Sección del 

Servicio de Formación Continua del Consejo General del Poder 
Judicial. 

Lugar: Consejo General del Poder Judicial. Servicio de Formación 
Continua (C/ Trafalgar, 27-29. Madrid) 

 

OBJETIVOS: 

La necesidad de continuar con los “Encuentros de los magistrados y magistradas 

de las Secciones de las Audiencias Provinciales especializadas en Derecho de 
Familia con los jueces y juezas de familia” debe suponer el renovar el interés por 
el marco supranacional, en esa ocasión con un abordaje de la jurisprudencia más 

reciente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de los problemas de 
aplicabilidad del Reglamento (UE) 2019/1111 del Consejo, de 25 de junio de 

2019, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
en materia matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la sustracción 
internacional de menores. 

Por otra parte, resulta imprescindible afrontar los retos de la nueva 
Especialización en Infancia, Familia y Capacidad que ha creado la Disposición 

Final Vigésima de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia. El desafío se hace mucho más 
patente en un momento de cambio legislativo con la tramitación de las Leyes de 

Eficiencia Organizativa, de Eficiencia Procesal y de Eficiencia Digital, que van a 
significar un cambio importante en la estructura y funciones de estos órganos. 

Trataremos de nuevo sobre los problemas procesales que están surgiendo en 
relación en los apoyos a las personas con discapacitado ofreciendo un enfoque 
eminentemente práctico. 

La tarea de los jueces y juezas de Infancia, Familia y Capacidad requiere y 
conocimientos que aportan otras ramas del saber y de la ciencia. Se incluye una 

mesa redonda que tratará sobre los aspectos psicológicos y penales de la 
violencia sobre menores, como presupuesto de las limitaciones al régimen de 
guarda y relacional y una ponencia sobre las aportaciones de la psiquiatría 

infantil sobre niños, niñas y adolescentes con problemas de conducta. Se 
presenta también una mesa redonda sobre las edades del menor y el menor 

“maduro”, sus capacidades, su voluntad, su libertad y la justa restricción de 
éstas. 
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PROGRAMA 

LUNES 10 DE JULIO 

08.45 h. Recepción y entrega de documentación. 

09.00 h. Conferencia inaugural: La jurisprudencia reciente del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos en materia de derecho de 
visitas, adopción, acogimiento de menores y representación 

procesal de menores ante el tribunal. 

D.ª María Elósegui Itxaso. Catedrática de Filosofía del Derecho. 
Jueza en el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (intervendrá 

por videoconferencia) 

10.30 h. Pausa café. 

11.00 h. Ponencia: La prevención civil contra las violencias familiares. 
La construcción de la Especialidad en Infancia, Familia y 
Capacidad. La prevención social, las nuevas competencias 

judiciales y sus límites, la Formación Especializada. 

D. Francisco Javier Pereda Gámez. Presidente de la Sección 18ª 

de la Audiencia Provincial de Barcelona. 

12.30 h. Mesa redonda: Progenitor incurso en proceso penal, indicios 
fundados de violencia doméstica o de género y sus efectos 

sobre la guarda y el régimen relacional con los hijos. 

D.ª Mila Arch Marín. Psicóloga forense. Profesora lectora en la 

Universidad de Barcelona y Profesora colaboradora en la Universitat 
Oberta de Catalunya. 

D. Tomás Luis Martín Rodríguez. Magistrado del Juzgado de 

Instrucción número 3 de Las Palmas, especializado en Violencia 
contra la Infancia y la Adolescencia. 

D.ª Paula Reyes Cano. Profesora del Departamento de Filosofía del 
Derecho de la Universidad de Granada. Autora de la tesis doctoral: 
“Menores y violencia de género: nuevos paradigmas” (2019). 

14.30 h. Fin de la sesión. 

 

 

MARTES 11 DE JULIO 

09.00 h. Ponencia: Menores con problemas de conducta. Nuevas 

realidades: disforia de género y otras circunstancias. 
Consideraciones médico psiquiátricas. 

D.ª Eulàlia Anglada i Farré. Psiquiatra infanto juvenil y Terapeuta 
familiar. 

10.30 h. Pausa café. 
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11.00 h. Ponencia: Nuevos problemas prácticos en los apoyos a las 
personas con discapacidad. 

D. Alfonso Carlos Aliaga Casanova. Magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Orihuela. 

12.30 h. Mesa redonda: Las edades del menor y el menor “maduro”: 

capacidades y voluntad, libertad y justa restricción en 
materia de consentimiento informado, aborto, disforia y 

otros aspectos. 

D. José Manuel Muñoz Vicente. Psicólogo Forense del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid y miembro de la Junta Directiva de la 

Sociedad Española de Psicología Jurídica y Forense. 

D.ª Mabel Marijuan Angulo. Doctora en Medicina y profesora de 

Bioética de la Facultad de Medicina y Enfermería de la Universidad 
del País Vasco. 

D. Joan Canimas i Brugué. Filósofo. Profesor asociado del 

Departamento de Pedagogía de la Universitat de Girona. 

14.30 h. Fin de la sesión. 

 

MIÉRCOLES 12 DE JULIO 

09.00 h. Ponencia: Derecho de la Unión Europea. Casos prácticos. Una 

aproximación práctica al Reglamento (UE) 2019/111 del 
Consejo, de 25 de junio de 2019, relativo a la competencia, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones en materia 
matrimonial y de responsabilidad parental, y sobre la 
sustracción internacional de menores. 

D. Javier Carrascosa González. Catedrático de Derecho 
Internacional Privado de la Universidad de Murcia. 

10.30 h. Pausa. 

11.00 h. Ponencia: La recepción de los Convenios Internacionales en la 
jurisprudencia interna. Especial referencia a los menores no 

acompañados. 

D. José Luis Seoane Spiegelberg. Magistrado de la Sala Primera 

del Tribunal Supremo. 

12.15 h. Conclusiones. 

12.30 h. Fin de la actividad. 

 


